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CONVOCA
A TODAS LAS NIÑAS Y NIÑOS A FORMAR PARTE DEL

A) DEL LUGAR Y PLAZO DE INSCRIPCIÓN:  

B) DE LOS REQUISITOS:

C) COSTO: 
1. LUGAR: INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE A 
TRAVÉS DE LA PLATAFOMA DIGITAL ZOOM.
2. TEMPORALIDAD:
2.1. INSCRIPCIONES: A PARTIR DE LA 
PUBLICACIÓN DE LA PRESENTE CONVOCATORIA 
A TRAVÉS DE LA SIGUIENTE LIGA: 
 

https://bit.ly/3zsIZEG             

2.2. DURACIÓN: DEL 19 AL 30 DE JULIO DEL 2021.
2.3. HORARIOS: DE LUNES A VIERNES DE 11:00 A 
13:00 HORAS.

LOS ASPIRANTES A FORMAR PARTE DEL 
CAMPAMENTO DE VERANO VIRTUAL 2021 
DEBERÁN:
1. LLENAR SU SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN A 
TRAVÉS DE LA LIGA PROPORCIONADA EN 
APARTADO 2.1 DE ESTA CONVOCATORIA.

2. TENER ENTRE 6 Y 12 AÑOS.

3. DEMOSTRAR SU IDENTIDAD Y EDAD ADJUNTANDO 
SU CURP.

4. CONTAR CON ALGÚN MEDIO ELECTRÓNICO 
PARA PODER ACCEDER A LAS CLASES VÍA ZOOM.

1. DESPUÉS DE REALIZAR SU INSCRIPCIÓN VÍA 
ELECTRÓNICA, SE LE PROPORCIONARÁ AL 
PARTICIPANTE UNA NOTIFICACIÓN DE ACCESO AL 
CURSO, MEDIANTE CORREO O TELÉFONO REGISTRADO.

2. EL DÍA VIERNES 16 DE JULIO, SE ENVIARÁ A LOS 
PARTICIPANTES UNA LISTA CON LOS MATERIALES 
REQUERIDOS PARA EL CURSO (CONSIDERANDO 
OPCIONES QUE SE TENGAN EN CASA), ASÍ COMO LAS 
ESPECIFICACIONES CONSIDERADAS PARA REALIZAR 
LAS ACTIVIDADES.

3. EL DÍA VIERNES 16, LES SERÁ ENVIADO A LOS 
PARTICIPANTES EL LINK DE ACCESO A LA PLATAFORMA 
ZOOM PARA PODER ACCEDER A LAS ACTIVIDADES DEL 
19 AL 29 DE JULIO.

4. EL DÍA 30 DE JULIO SE REALIZARA UNA ACTIVIDAD 
SORPRESA DE FORMA HIBRIDA A CONSIDERACIÓN DE 
CADA PARTICIPANTE.

5. AL FINALIZAR EL CAMPAMENTO DE VERANO, SE LES 
PROPORCIONARÁ UN DIPLOMA DE PARTICIPACIÓN 
DIGITAL Y UN CUPÓN VÁLIDO PARA UNA CLASE 
MUESTRA AL REGRESO DE LAS ACTIVIDADES EN LOS 
CENTROS DEPORTIVOS.

1. INSCRIPCIÓN GRATUITA.

EN LAS SIGUIENTES DISCIPLINAS Y ACTIVIDADES: AJEDREZ, BALONCESTO, FÚTBOL, BOX, ACTIVACIÓN 
FÍSICA MUSICALIZADA, KARATE, LUCHAS ASOCIADAS, MANUALIDADES, BALONMANO Y YOGA.

BASES

D) OPERATIVIDAD:

EL INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE DE PUEBLA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIONES I PÁRRAFO PRIMERO 
Y II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 2 FRACCIONES III Y VI, 6, 88 FRACCIÓN VI DE LA LEY GENERAL DE CULTURA 
FÍSICA Y DEPORTE; 2 FRACCIONES I Y XXII DEL DECRETO QUE CREA EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO “INSTITUTO MUNICIPAL 
DEL DEPORTE DE PUEBLA”; 1, 6 FRACCIONES I Y XXII, 17 FRACCIONES XXV Y XXVIII, 24 FRACCIONES I Y XI DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO 
MUNICIPAL DEL DEPORTE DE PUEBLA; ASÍ COMO POR LO DISPUESTO EN EL EJE 1 DEL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2018-2021.


